
A N U N C I O

BASES  PARA LA  CONTRATACIÓN DE UN/A TÉCNICO/A MEDIO/A EN TURISMO COMO 
PERSONAL  LABORAL  TEMPORAL  PARA  SUSTITUCIÓN  DE  TRABAJADOR/A  CON 
DERECHO A RESERVA DEL PUESTO DE TRABAJO

La Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con carácter ordinario el día 15 de 
marzo  de 2024 (Expte. 823/2024), aprobó las Bases para la contratación de un/a técnico/a 
medio/a en turismo como personal laboral temporal para sustitución de trabajador/a con derecho 
a reserva del puesto de trabajo, para regir aquélla, las siguientes, 

BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE UN/A TÉCNICO/A MEDIO/A EN TURISMO COMO 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL PARA SUSTITUCIÓN DE TRABAJADOR/A CON 

DERECHO A RESERVA DEL PUESTO DE TRABAJO

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

Es  objeto  de  la  presente  Convocatoria  la  contratación  de  un/a  Técnico/a  Medio/a  en 
Turismo, como personal laboral temporal, para sustitución de trabajador/a con derecho a reserva 
del puesto de trabajo,  mediante el sistema de concurso de méritos.

SEGUNDA. Normativa aplicable.

Esta contratación se regirá además de por las presentes Bases, por lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el 
Real  Decreto 364/1995, de 10 de marzo,  por el  que se aprueba el Reglamento General  de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado;  la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el  
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y 
la  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  de  las  Personas  con  Discapacidad;  el  Real  Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  
Estatuto de los Trabajadores, la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, y 
el Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

TERCERA. Características y funciones del puesto.

2.1.- La  contratación  será  en  régimen  laboral,  mediante  la  modalidad  de  contrato  de 
sustitución de trabajador/a con derecho a reserva de puesto de trabajo por incapacidad temporal,  
regulado en el art. 15.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Las características son: 
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Grupo A

Subgrupo A2

Denominación del puesto Técnico/a Medio/a en Turismo

Retribuciones Dotada con las retribuciones básicas  y complementarias que le 
corresponda, según el Convenio Colectivo del Personal Laboral 
del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Titulación Diplomado/a o Graduado/a en Turismo

2.2.-  Las tareas y funciones a desempeñar en el  puesto son las que a continuación se 
relacionan:

- Elaboración de programas, proyectos y planes de actuación en materia de Turismo.
- Emisión de informes técnicos relacionados con la actividad del servicio.
- Tareas administrativas de gestión de acciones de promoción y comercialización.
- Coordinación y gestión de todos los equipamientos turísticos.
- Gestión de subvenciones y convenios en materia de Turismo.
- Coordinación y gestión de la agenda de visitas guiadas a los recursos turísticos.
- Coordinación y gestión de las actividades municipales en materia de Turismo.
- Coordinación y gestión de relaciones con agentes del sector turístico.
- Cualquier otra función relacionada con las anteriores.

CUARTA. Requisitos y condiciones de participación.

Para acceder a este puesto de trabajo, será necesario:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales 
de otros estados:

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal 
funcionario,  en  igualdad  de  condiciones  que  los  españoles  a  los  empleos  públicos,  con 
excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del  
Estado o de las Administraciones Públicas.

A  tal  efecto,  los  órganos  de  gobierno  de  las  Administraciones  Públicas  determinarán  las 
agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder los 
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nacionales de otros Estados.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, 
al  cónyuge  de  los  españoles  y  de  los  nacionales  de  otros  Estados  miembros  de  la  Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su 
cónyuge  siempre  que  no  estén  separados  de  derecho,  sean  menores  de  veintiún  años  o 
mayores de dicha edad dependientes.

3.  El  acceso  al  empleo  público  como  personal  funcionario,  se  extenderá  igualmente  a  las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con 
residencia  legal  en  España podrán acceder  a  las  Administraciones Públicas,  como personal 
laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.
5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades 
autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de interés general para el 
acceso a la condición de personal funcionario.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación de Diplomado/a o Graduado/a en Turismo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de 
la credencial que acredite en su caso, la homologación.

Los aspirantes deberán reunir  los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 
finalización  del  plazo de  presentación  de  solicitudes  y  mantenerlos  durante  todo el  proceso 
selectivo.

QUINTA. Forma y plazo de presentación de Instancias.

Las solicitudes para formar parte en el proceso de contratación referenciado deberán 
presentarse en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra a través de Solicitud 
dirigida a Recursos Humanos, y se presentarán por los/as interesados/as en el plazo de CINCO 
días hábiles contados a partir  del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el  
Tablón  de  Anuncios  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento (http:// 
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ciudadalcala.sedelectronica.es),  haciendo  constar  que  reúnen  los  requisitos  exigidos  en  las 
bases de la convocatoria y en la normativa vigente.

Los méritos se alegarán en la solicitud o en el modelo normalizado establecido al efecto por 
el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los documentos acreditativos 
de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten 
fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos,  
así como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el  
Tribunal Calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra puedan 
requerir  a  los  aspirantes  que  acrediten  la  veracidad  de  las  circunstancias  y  documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los  documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de que el aspirante tenga que aportar algún certificado que deba ser expedido 
por una Administración Pública y está no lo haya emitido dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, el interesado deberá aportar el justificante de haber solicitado el certificado en plazo 
y posteriormente deberá presentar en el Registro General del Ayuntamiento a través de la Sede 
Electrónica el certificado que no pudo presentar en plazo. 

En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  alegados  en  la  solicitud  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al 
proceso selectivo.

SEXTA. Comisión de valoración.

La Comisión de Valoración estará formada por: 

1. Francisco Mantecón Campos. Jefe de Sección de Patrimonio y Museo.

2. Ofelia Jaén Boza. Jefa de Sección de Biblioteca.

3. Mercedes Fresco Acosta. Jefa de Sección de Archivo.
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SÉPTIMA. Valoración de méritos.

Méritos computables:

1. Por poseer título académico superior, a parte de la exigida para acceder al Grupo al que se 
pertenece, hasta un máximo de 1,5 puntos, en la forma siguiente:

  Titulación máxima dentro de la rama, profesión o especialidad ................................1,50 
puntos.

  Segundo nivel de titulación con las características anteriores.....................................0,75 
puntos.

  Tercer nivel de titulación con las características anteriores .......................................0,50 
puntos.

A estos efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio  
de Educación con carácter general y válidos a todos los efectos.

No se valorarán como méritos, títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de 
nivel superior que se aleguen.

2. Por la participación en Cursos y Seminarios, siempre que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 1,5 puntos en la forma 
siguiente:

 Curso de 1 a 10 horas....................................................0,10 puntos.

 Curso de  11 a 20 horas.................................................0,25 puntos.

 Cursos de 21 a 40 horas................................................0,35 puntos.

 Cursos de 41 a 100 horas..............................................0,50 puntos.

 Cursos de 101 a 200 horas............................................1,00 puntos.

 Cursos de 201 horas en adelante..................................1,20 puntos.
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  Si el curso fuera impartido por un organismo oficial, un 10% adicional de la puntuación 
otorgada anteriormente.

En el caso de que en el curso se hubiera efectuado pruebas calificadoras finales y éstas no se 
hubieran superado, no se valorará como mérito.

3. La antigüedad se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

 Por cada mes de servicio prestado en la Administración Pública .............................0,02 
puntos.

4. Adicionalmente la experiencia en las mismas áreas de conocimientos correspondientes a las 
del puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 4 puntos, en la forma siguiente:

 Por cada mes de servicios prestados en el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra....0,06 
puntos .

 Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones Públicas....0,04 puntos .

 Por  cada  mes  de  servicios  prestados  en  puestos  de  similares  características  en  la 
empresa privada....0,02 puntos .

5.  Se valorarán,  hasta un máximo de 0,50  puntos,  otros  méritos,  tales  como publicaciones, 
conferencias, cursos, seminarios, etc., siempre y cuando estén relacionados con las funciones 
asignadas al puesto a desempeñar.

OCTAVA. Relación de aprobados, acreditación de los requisitos exigidos y contratación de 
la persona seleccionada.

Una  vez  terminada  la  evaluación  de  los  aspirantes  se  vendrá  a  adjudicar 
provisionalmente el puesto convocado, con arreglo al resultado de dicha evaluación.

El resultado del concurso, se reflejará en una relación comprensiva de la totalidad del  
personal  concursante,  ordenada  de  mayor  a  menor  puntuación,  con  indicación  para  cada 
concursante de la puntuación obtenida en cada apartado.

Esta  relación  será  publicada  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento   (http:// 
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ciudadalcala.sedelectronica.es) y en el Tablón de Anuncios durante el plazo de tres días hábiles, 
durante los cuales los concursantes podrán formular reclamaciones.

En caso de empate en la puntuación tendrá preferencia el aspirante que acredite mayor 
experiencia en las mismas áreas de conocimientos correspondientes a las del puesto solicitado, 
si persiste el empate, tendrá preferencia el aspirante que conforme al apartado tercero tenga 
mayor  antigüedad,  de  persistir  el  empate  tendrá  preferencia  el  aspirante  que  tenga  mayor 
puntuación en formación y de persistir el empate se resolverá por sorteo.

Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamaciones, la Comisión formulará propuesta 
definitiva de adjudicación del puesto, remitiéndola al órgano convocante para su publicación en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento (http:// ciudadalcala.sedelectronica.es) y en el Tablón 
de Anuncios, tras resolución motivada de éste.

Previamente a la  contratación,  la persona seleccionada deberá acreditar  que cumple 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la base cuarta en el plazo de 2 días hábiles.  

NOVENA. Recursos.

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra el acuerdo por el que se aprueban las presentes Bases de convocatoria, y que 
pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con el art.  114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  podrá 
interponerse potestativamente,  recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local,  en el  
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en los  
arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien podrá interponerse directamente, en el 
plazo de dos meses contados  desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo.  También  podrán  utilizarse,  no 
obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno.

DÉCIMO PRIMERA. Protección de datos de carácter personal.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de 
conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  el  consentimiento  para  su  inclusión  en  un 
fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la 
gestión de las competencias ejercidas por el Servicio de Selección. Ello implica la autorización 
para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el 
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presente proceso selectivo.

No obstante, en cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de 
acceso, rectificación o supresión mediante escrito dirigido a la Unidad de Personal sito en la  
Plaza del Duque Numero 1º CP 41500, Alcalá de Guadaíra (Sevilla),  de conformidad con lo 
establecido en citada L.O. 3/2018, de 5 de diciembre y las normas que la desarrollan.

DÉCIMO SEGUNDA. - Transparencia del proceso de contratación.

Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la información pública 
generada  en  el  expediente  administrativo  de  dicho  proceso,  siempre  en  los  términos  y 
condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas;  por  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, por la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

DÉCIMO TERCERA- Género.

Se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como 
opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

DÉCIMO CUARTA.- Publicación.

Las presentes Bases se publicarán en el Tablón de Anuncios y portal de transparencia de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra. 

Documento firmado electrónicamente

EL SECRETARIO GENERAL

José Antonio Bonilla Ruiz
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